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En atención al mandato del CGD: 
publicación de documentos

SUPLEMENTO
S I N D I C A L



Transparencia y cumplimiento a los 
acuerdos del CGD

A las y los compañeros afiliados al SITUAM.
 
 
El presente suplemento del Correo Sindical No. 8 SITUAM 51 AÑOS DE 
LUCHA COLECTIVA se publica en atención a la solicitud expresa de las 
y los delegados que participaron en la sesión del Consejo General de 
Delegados (CGD) realizada el pasado 18 de marzo del presente año, en 
la que se mandató la publicación de los mandatos de las asambleas de-
patrtamentales que fueron leídas en el pleno del CGD, relacionados con 
el “Proyecto de Dictamen con respecto a la sanción al Comité Ejecutivo 
2022-2024”.
 
En cumplimiento de dicho mandato, en este suplemento se presentan 
los resolutivos correspondientes. Asimismo, se anexa el documento que 
el compañero Marín Gutiérrez leyó en dicha sesión, así como una serie 
de documentos presentados por la compañera Abigail Pamela Gómez 
Suárez, con el propósito de que las y los trabajadores cuenten con ma-
yores elementos de información y se contribuya a la pluralidad de las 
voces que integran nuestra organización sindical.
 
La publicación de estos materiales tiene como finalidad que la base tra-
bajadora conozca la información relacionada con este proceso.

“Por la Unidad en la Lucha Social”

¡Viva el SITUAM! 
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as(i'nto y pacta con los saqueadores ::i ¿ambio de un posible apoyo para las próximas elecciones donde se elegirá 
una nueva directiva sindical. 

Tampoco dejaré pasar la oportunidad para mencionar que el viernes 5 de diciembre de 2024 se convocó a Consejo 
Ge�eral de Delegados para que las Comii;ibnes Electorat'v CAVEF dieran a conocer los resultados de las elecciones 
llevadas a cabo los días 27 y 28 de noviembre, 8 días antes, en dicho CGD el Grupo de Abigail Pamela se cansaron 
de decir que el "Estatuto Sindical no se vota, solo se aplica", sin embargo aproximadamente a las 20:00 hrs. ellos 
mis'.11os con la complacencia lamentable clel Arturo León Velazco Secretario General del SITUAM votaron el articulo 
72 que a la letra dice: 
Art'culo 72. En todos los casos de sustiWción de representantes en CM estos deberán permanecer en su cargo 
hasta que haya sido electo el sustituto debiendo dar ast·toría a los nuevos representantes durante las semant;Js 
inmediatas siguientes a la respectiva sustitución. 
A los siguientes días ya se estaba solicitando a la UAM por parte de Juana lsauro Martínez Secretaria de 
Organización la baja de varios comisbnados, y has�a :ncluyó a algunos que aún no terminaban sus cargos 
legalmente. 

Lamentablemente la situación que pasa' i:leritro del sindicé'.to, es lo mismo que pasa en la política a nivel nacional, 
si se trata de atacar a una persona, medi;íti<;amente se le inventan muchos delitos, aunque no existan las debidas 
pruebas, esa es la razón por la que los nuevos afiliados al SITUAM, que llegan con buenas intenciones, pero q'.Je 
huyen de inmediato cuando se dan cuenta de la deshonés_tidad de otros. 

Por .último, hago un llamado al Comité EjE,cutivo actual, q1..e si quiere salvar su credibilidad y les tiene respeto a los 
que;:votaron por ellos, realicen las auditorías qu,e se re::¡ui�ran para tranquilidad de todos los afiliados, y así honrar 
su palabra empeñada en su campaña r,olitica. Todavía _les.quedan por lo menos cinco meses de gestión, y si no lo 
hacen por lo menos publiquen los estadoi; de cuenta al momento de recibir el comité ejecutivo en el año 2024. 

Es todo lo que tengo que decir y seguiré; ·�us órdenes para cu�lquier aclaración. 

'\ ATENTA E: 

,.& 

Mar • n G z Ángeles 

se,cdón Sindical lztapalapa

,. 

'· 
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del 15 de octubre, la votación realizada para la aprobación del supuesto dictamen, 
y asistentes al CGD. 

Séptima: documentos entregados al Secretario General, referente a la solicitud de 
la realización de tas auditorias acordadas y mandatadas por los distintos congresos 
de fechas 18 de noviembre y 18 de diciembre de 2024; y 18 de junio de 2025. 

Cabe señalar, que de ningún documento y denuncia entregada se ha tenido 
respuesta por parte del presidium de los CGD donde se entregaron las denuncias 
a la CAVEF, así como tampoco se ha obtenido respuesta de los distintos 
documentos entregados al Secretario General. 

Compañeras y compañeros, falta mucho más que informar, toda vez que ha sido 
demasiada violencia, ante el evidentemente despliegue de información difamatoria 
de la ex CAVEF, CAH y de las corrientes antes señaladas, intentan permear en la 
opinión de la base trabajadora, cada vez más politizada y con un pensamiento crítico 
que no se dejaran engañar; por los actos ominosos de estos compañeros por su 
historia oculta. 

¡Juzguen ustedes mismos, toda vez que tienen la última palabra! 

Fraternalmente 
"Por la

�
,la Lucha Social" 

Abigail P Gómez Suárez 

Ccp: C. Arturo León Velasco, Secretario General del SITUAM 
C. Alejandro Vicente! Zarate, para su publicación al Correo Sindical.
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Presentan CCH Oriente: los años del autogobier-
no 1972-1975, en el SITUAM

El libro rescata la experiencia del autogobierno estudiantil y su vínculo 
con las luchas sociales.

El libro CCH Oriente: 
los años del autogobier-
no 1972-1975, de Ama-
do Jesús Villegas Ordaz, 
fue presentado el 25 de 
marzo a las 17:00 ho-
ras en las instalaciones 
del Sindicato Indepen-
diente de Trabajadores 
de la Universidad Au-
tónoma Metropolitana 

(SITUAM), en un acto en el que se destacó la impor-
tancia histórica de la experiencia del autogobierno es-
tudiantil en el bachillerato universitario y su vigencia 
en las luchas por la democratización de la educación.

Durante la presentación, el autor señaló que el libro es 
resultado de más de un año y medio de investigación 
documental y rescata materiales históricos, entre ellos 
informes de la Dirección Federal de Seguridad y de la 
Dirección de Investigaciones Políticas y Sociales, que 
dan cuenta del seguimiento y vigilancia que el gobier-
no realizó sobre el movimiento del autogobierno en 
el CCH Oriente. Explicó que el texto documenta el 
surgimiento, desarrollo y desenlace de este proceso, 
así como su contexto político y social, marcado por 
la represión y las luchas estudiantiles y obreras de la 
década de los setenta. 

Villegas Ordaz subrayó que el autogobierno del CCH 
Oriente fue una experiencia única en el nivel bachi-
llerato, en la que la comunidad estudiantil organizó 
un sistema de democracia directa mediante un con-
sejo interno con mayoría estudiantil, desde el cual se 
tomaban las decisiones académicas y administrativas 
del plantel. Asimismo, destacó que el movimiento 
mantuvo vínculos con luchas obreras, campesinas y 
populares, y que el libro busca recuperar esa memoria 
histórica para las nuevas generaciones. 

Por su parte, el profesor Enrique Gallegos señaló que 
el libro permite vincular los procesos micropolíticos 
del autogobierno con los grandes procesos históricos 
y políticos de la época, como la Guerra Fría, las lu-

chas sociales de los años sesenta y setenta, y los movi-
mientos estudiantiles y populares. Indicó que el texto 
constituye un testimonio escrito “desde abajo”, que 
documenta las tensiones, contradicciones y aprendi-
zajes de un proceso político que buscó concretar for-
mas de democracia directa y autogestión en el ámbito 
educativo. 

En su intervención, el secretario general del SITUAM, 
Arturo León, destacó la importancia de recuperar 
estas experiencias históricas porque muestran la re-
lación entre los movimientos estudiantiles, las luchas 
sociales y la organización colectiva. Señaló que este 
tipo de trabajos permiten comprender procesos que 
tuvieron repercusiones políticas, sociales y culturales 
que continúan teniendo impacto en la actualidad, por 
lo que reconoció la labor de investigación y memoria 
histórica realizada por los autores y participantes en 
la obra.

La presentación contó con la participación de acadé-
micos, ex participantes del movimiento del autogo-
bierno y miembros del sindicato, quienes coincidieron 
en que la experiencia del CCH Oriente constituye un 
referente histórico sobre la organización estudiantil, la 
democracia directa y la vinculación entre la universi-
dad y las luchas sociales en México.
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